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AL CONGRESO NACIONAL. 

Soberano señor: ' 

He aguardado respetuosamente que el Congreso N acio
nal quede ~efinitivamente constituido para presentarle, 
reunidos en un folleto, los diversos asuntos qu e penden 
ante su soberanía i que se retiet·en a los múltiples adelan
tos locales de que tanto há menester la capital. 

Los esfuerzos aislados del municipio i de la autoridad 
local serian del todo impotentes para realizar siquiera una 
parte de esos bienes que son propiedad comnn de la na
cion, por cuanto están ligados a su centro principal de 
·ejempÍo i de impulsion, de iniciativa i de pod.er. 

Confiando, por tanto, en .que vuestra soberanía se dig
nará prestar una atencion preferente a agncHos de los pro
yectos contenidos en la publicacion adjunta, que en su al
to concepto juzgue digno de sn estudio i su sancion, ten
go el honor de ofrecer al Soberano Congreso mis mas al
tos respetos. 

B. Vicwña Afackenna. 
In tendente de Santiago. 

Santi:1go, junio 15 de 1873. 
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Mooion presentada por el señor senador d;:m Alejandro Reyes el 7 
de junio de 1872 sobre la organizaoion edil de la ciudad de 

Santiago. 

HoÚorable cámara: 

El plano de la ciudad de Santiago estaba perfectamente calcula

do para el primitivo trazo que de ella se hizo. Las calles de doce 

varas de ancho eran bastante espaciosas pa1~a edificios cuya altura 

apén~s excedía de cinco varas, i para facilitar el tráfico pedestre, 

que era el único a que servían. Hasta 1846, mui pocos coches i de

mas vehículos transitaban por l~ ciudad; i hasta 1850, los edificios 

particulares, con pequeñísimas escepciones, no alcanzaban mayor 

alt.ura que la acostumbrada durante el coloniaje. 

La creciente riqueza del país, que poco a poco ha ido concen

trándose en Santiago, ha trasformac!o por completo la fisonomía de 

esta ciudad. Las antigua.s casas bajas de adobe han sido reempláza

das por suntuosos palacios de material sólido que dia a dia van au

mentando su elevacion a medida que encarece el valor del suelo. 

En algunos barrios centrales, va desapareciendo el sol i la luz, de

jando inhabitables, o por lo ménos malsanas, las piezas de los pizos 

bajos que dan ·a la calle, i conservándose ésta permanentemente 

húmeda durante ht estacion del invierno. Esa misma elevacion ha

ce temer que en el caso no imposible de un terremoto, tod l esta 

poblacion se convierta en un vasto cementerio, i que en los fre

cuentes casos de incendio se comuniquen las llamas por la parte 

superior de los edificios. 

A consecuencia de los ferrocq,rriles, i como tambien del aumento 

de la poblacion, el tráfico de .los coches i carros va produciendo ya 
1 

colisiones que en mayor escala. traen consigo los resultados mas la-
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mentables . Agrégase a esto que las aceras carecen de la anchura 

suficiente para la cumodidad de los tmnseuntes . 

No tengo noticia de ninguna ciudad de la importancia i de las 

dimensiones de Santiago, que posea un número menor de plazas, 

las cuales son de la mas vita,l importancia para la_ salubridad pú

blica. 

Está decretada la construccion de un ferrocarril que comunicará 

Santiago con Angol, i solo será cncstion de t.iempo la prolongacion 

del ferrocarril del norte desde la Calera hasta Copiap6. Así, sucede

rá que en .una época mas o méno'\ remota, h es tacion principal de 

Santi~go será el centro del movimiento ele ea si toda la república. 

¿Qué se ha hecho en prevision ele un acoll tecimiento que fatalmen

te tiene que realiz:.trse? E l Senado lo sabe. Las municipalidades de 

Santiago, aficjonadas a la línea r ecta, no la han buscado en ú.mbos 

costados de la Alameda, tornando por base los edificios mas retira

dos, sino aquellos que pm1ierau angostar m<>S la única arteria que 

liga los ferrocarriles con el res to de la ciudad. 

En los barrios del sur se han formado grandes centros de pobla

cion, algunos de los cuales no pueden comunicarse con el ferroca

rril sino reconiendo largas, distancias . Desde el matadero no se lle-

. ga a la estacion sino andando mas de una legua. Del fondo de la 

hermosa calle de Bascuñan Guerrero hasta aq~t el!a estacion hai una 

pequeña distancia; pero sus moradores no se comunican con ella 

sino dando un gran rodeo por la A lameda. D e aquí la necesidad de 

formar espaciosas avenidas que pongan en contacto la estacion cen

tral con todos los b~trri os de la cindacl. 

Santiago es un pueblo que empieza a ree dificarse. Con escepcion 

de una o dos calles, todas las dema~ son suscep tibles de ensanchar

se en por:o tiempo; i si n0 se toma, desde l ueg o una medida salva

dora,, tendt·emos ántes de mucho que lamentar uno de dos grande~ 

rnale~ : O nos veremos obll~aclos a buscar la salud o la vida, derri

bandu bar-rios enteros , a cos ta del sacrifi cio de millones, como suce

de actu,dmen te en las prineipales ciu cladeo de Eumpa ; o nos res ig 

mn·emos a perder lo o; pisos baj os do Hucstras casas qu e no pueden 

dedic::~rse todos al comerciO, como se veri fi ca en aquellas ciuda

des. 

No se crea que veinte met rós es una anchura excesiva para las 
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calles, si se atiende a que las aceras deben tener tres metros de an
cho para que sea cspedito el tránsíto de a pié dentro de diez o 
veinte años, i a que catorce metros no es demasiado para colocar 
árboles a un lado i otro i para facilitar el tráíi.co de carruajes i .ca
rros. Lo espacioso de las víp.s públicas i de las plazas ofrece, por 
otra parte, inealculables ventajas para la salubridad del vecindario. 
Está ave riguado en Paris que la apertura de anchas calles ha dis
minuido en una gran proporcion la mortalidad de aquella poblacion. 

Xo co1tra en mi plan destruir calles para dar nueva alineaéion a 
lo.; edificios . La r eforma debe ser paulatina, a medida que vayan 
h ae i ~ndos e nu evas construcciqnes. A. sí es como se ha procedi~o en 
la A lameda para angostae las calles; i en la calle Angost~ para en
sancharlas. 

Si nos fijamos en lo sucedido durante los últimos veinticinco 
año.s, nos convenceremos de que una lei como la que propongo,. 
ha bria convertido a Santiago en uno de los pueblos mas hermosos i 
salubres de la tierra . Durante este período, se han reedi~cado casi 
por completo dos de nuestras principales call es, a saber: la de 
Huérfanos i la de la Bandera. Si en tónccs se hubiera mandado que 
las calles tuviesen veinte metros de anchura, ya esas calles esta
rían trasformadas, quedando solo en pié unos pocos edific ios que, 
por su vetustez, están destinados a se r mui pronto reconstruidos. 

En nombre, pues, de los grandes intereses del presente i de los 
muchos mayores del porvenir, llamo la a.tencion del Congreso al 
proyecto que me ocupa. En él se consultan garantías eficaces pa
ra que la espropiacion no dejenere en abuso. E l n uevo plano de 
Sant i:,go deberá ser ej ecutado sobre el actual por un injeniero 
competente, . i ser sometido a la aprobacion de la Municipali
dad, del Consejo de E stado i del presidente de la República. H é 
aquí el 

PllOYECTO :pE LEI. 

Art . 1.0 El P res id ente ele la República mandad levantar· un 
lll lC VO pLmo de la ciudad do Santiago, el cual se rá aprobado por 
nná ordenanza municipal. . 

Art. 2.0 Se declara ele utilidad pública la compra por la Muni
cipali dad e~ e Santiago de la s propiedades necesaria~ para ejecutar 
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dicho plano, en una estension que no exceda de veinte metros de 
ancho para ens:mchar o prolongar las calles existentes, o para 
abrir otras nuevasj -de cincuenta metros para las a~enidas; -i de 
ciento veinticinco metros por costado para las plazas. 

Art. 3.0 Solo cuando se reconstruyan las casas existentes podrá 
obligarse a los propietarios a 'tomar la línea de las calles trazadas 
en el plano.- Santiago, junio 7 de 1872. - Alejandro Reyes. 

MODIFICACIONES 

PRESENTADAS POR EL SENOR SENADOR DON MANUEL C. VIAL AL PRO
YECTO DE LEI DEL SENOR SENADOR DON ALEJANDRO REYES, RELATI
VO A LA FORMACION DE UN PLANO DE LA CIUDAD DE SANTIAGO. 

' 

Art. 1.0 El Presidente de la República mandará levantar un 
plano de la ciudad de Santiago, el que se sujetad a las prescrip
ciones siguientes: 

1.a Deberá comprender los límites de la ciudad señalados por 
la leí, incluyendo en él, los detalles de las calles existentes, edifi
cios públicos i particulares, acequi~s, puentes i acueductos. 

2." Al efectuar la formacion del plano, deberán dejarse tle me
dio en medio kilómetro, chapas de hierro o seriales fijas que rela
cionadas entre sí i marcadas en el plano, sirvan como referencias 
para el proyecto de regularizacion de las cn,lles tlc la poblacion. 

3." Deberá asimismo construir.se el perfil lunjitudinal de todas 
las calles, determinando a la vez las alturas de los distintos pun
tos de dicho perfil sobre el nivel del n~ar, e~pre:la ndó en cada. cha
pa la altura que le corresponda. 

4." A mas de este perfil deberá in?luirse el d~ las acequias de h 
poblacion, cuyas alturas se tomarán de sete nta en se~enta metros 
a lo ménos. 

5." Sobre una copia del plano jeneral so marcaro'L cn 11 lín eas du 
distinto color la rectificacion de las calles, consulta udo l;t anch u 1;a 
que a cuda una corresponda segun su clase. 

6." Se marcará asi mismo en los perfiles de cal les i acequias, d 
nue1ro nive l a que han de sujeta rse . 

T 
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Art . 2 .0 Las cnlles de Santiago se dividirán en cuatro cla,ses : 
· de. primero, segundo , tercero i cuarto 6r4cn. 

Las do p¡·imer 6rden o rwenidas tendrán una anchura de cin
cuenta metros.-L as de segundo 6rden veinte metros.-Las de ter~ 
cero, diezioc!:tO metros i las de cuarto 61:den dieziseis metros. 

A rt. 3.0 La seccion trasversal de las avenidas ~ calles de primer 
6rclen so distribuirá de la manera sig uiente : 25 metros para el fir~ 
me destinado al tráfico de animales i carruajes i 12 metro¡:¡ 50 cen
tímetros en cada costado para el tráfico pedreste i plantaciou de 
árbole;: . r,a seccion de las de_ segundo, 6rden será de 12 metros pa
ra el firmo i 4 metros para cada acera.-Las de t ercer 6rden serán 
con firme de 10 metros 80 centímetros i 3 metros 60 centíme
ti'OS para c¡tda acera; fiu almente, las de cuarto 6rden tendrán el 
firme de 9 metros 60 centímetros i 3 metros 20 centímetros para 
cada acera. 

Art. 4· .0 El firme de las calles será convexo i formado por dos 
planos inclinados con pend ien t~ de 2 por 1 ,000, debiendo _ q';¡edar 
la parte superior del mismo, a nivel con el arranque de.Ías aceras, 
las que t endrán tamb i~n la misma inclinacion de 2 por 1 ,000. Pa: ' 
ra formar la convexidad del firme se reemplazará el ángulo de los 
dos planos por una curva cuyo radio es de 750 metros. , 

A rt. 5.0 Tan to la desig nlwion del 6\·<len de las calles como la 
Jistancia a que hayan de colocarse los árboles entre sí i del arran-
que de: las. aceras , se rá materia de una ordenanza municipal. . 

Art . 6.0 E l plano sed> aprobado por el P1:esidente de la Repú
bli ca de aeuerJ o con el Consejo de K;tado, i se p asará. una copia 
de él a la Intendencia para su ejecucion, debiendo publicarse lito
grafiado para que sea conocido de todos. . 

Art . 7.0 I;os gastos que ex ija la constrnccion del plano i su pu-
blicacion se harún con fondos nacionales . 

Art. 8.0 Solo cuando se reconstruyan los edificios existentes se 
obligará a los propietarios a to1~ar la línea de las calles trazadas 
en el plano . 

Art . 9.0 Se declaran de ·utilidad pública los terrenos necesarios 
pn.ra la ejecucion de cst:t leí. · 

Art. 1 O. Desde la pu blicaeion de esta lei se prohibe llevar ade-
lante las delineaciones acordadas hasta ahora por ·la autoridad lo
cal respec to a las calles i paseos ex isLentcs.- ll{anuez'O. Vial . 

• 



Informe de 'la oomision de gobier:10. 

Honorable Senado: 

· La co~;s1on de gobierno que suscribe ha tomado en madura i 
prohmg~cla consideracion los dos importantes proyectos de los ho
tables senadores don Alejandro Reyes i don Manuel Camilo Vial 
presentados a vuestra consideracion el 8 i 26 de junio último, so
bre las grandes e imperiosas mejoras que para consultar su salu
bridad, su ornato i su existencia misma exije la capital de la r epú
blica. 

La casi simultaneidad de esos dos proyectos, t endentes al mismo 
fin, i que se completan el uno por el otro, la. inmediata i unánime 
aprobacion jeneral que el Senado se dignó prestar al primero de 
ellos en su ses ion del 26 de junio, i la acoj ida universalmente fa
Torable que ambos encontraron desde el primer moment o en el 
ánimo público, marcaban a esta comision la línea de conducta que 
debía proseguir a fin de llegar a un desenlace pronto i satisfactorio 
para todos de tan grave cuestion. 
·· Esa línea de conducta consistía en • un estudio meditado i con

cienzudo no solo de las reformas jenerales propuesta s por lo ~? dos 
honorables senadores ya nombrados, sino de los detalles de su eje
cucion, el alcance de sus beneficios públicos, i mas que todo, de la 
gravedad que pudieran presentar las autorizaciones do cs propia
cion de' propiedades particulares que la real izacion de esos proym:
tos había necesariamente de acarrear consigo . 

Para llegar a eEOtablecer con suficiente p rccision t ollas csrts i m
portantes cuestiones, la comision que suscribe ju.zgó oportuno ll a
mar a su seno al intendente de la provincia el e S<tntiago, i des pu es 
de una série de conferencias, llegó a establecer tlll perÍecto acuerdo 
entre todos sus miembros, varios señores senado res que concurrie
ron a las reuniones i la misma autoridad local, sob re la manera <le 
ejecutar prontamente, i sin dañar ningun illtere.:l vital Llc Lt com:J
nidacl , ni siquiera el de un simple lucro particular, mas al J :~ de lo 
mas estrictamente justo e indispensable, las vastas i p rcciosns re· 
formas que exije la primera ciudad de la repúbli ea, i la cunJ un~t 

1 

vez ejecutadas aquellas, lo ser:í s in!.l.i5p •~tn}le la Amt" ri ca. del Sur. 
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, A esto se agrega que si aquellas innovaciones no han de ejecutarse 
inmediatamente en tres o cuatro años mas se harán imposible en lo 
absoluto. 

El cuerpo de esa~ mejoras, el plan tan completo como es posible 
de las alteraciones radicales que pueQ.e i debe esperimentar la ciu
dad de Santiago en su forma actual i el de los beneficios indispu
t ables que en su estencion futura está llamada a recibir, es , pues, 
el que la comision de gobierno tiene el honor de someter al Congre
so en el proyecto de lei que vamos a formular en seguida. 

Nos abs,tene~os de entrar en diversos 6rden~s de comentarios . . 
a que se prestan las di sposiciones jenerales que. aconsejamos dictar 
i las medidas de ejecucion prác tica que reclamamos , porque ya es
te trabajo está en gran manera ejecutado en el preámbulo de los 
proyectos presentados al seno del Senado (algunos de los cuales, 
como el ochavamiento de las esquinas, son ya antiguos i aun están 
aprobados por la otra cámara) i especialmente eu el libro publica
do por el intendente de Santiago, que tenemos el honor de acom- . 
pañar, a título de esplanacion i justificativo, i en el cual abundan 
los documentos de todo j énero para cada caso. 

Unicamente nos permitimos llamar la atencion a ciertas altera
cione~ sustanci•tles que la comision de gobierno ha creído conve
niente añadir a las ya propuestas, porque éonsultan puntos legales 
que mas adelante podrían ofrecer alguna dific ultad i salvar ciertos 
inconvenientes locales que comienzan a sentirse con fuerza en la 
actualidad. TaJes . son, por ejemplo, los art.íeulos relativos a dispo- , 
ner que ciertos· lugares públicos que el Código Civil declara ser 
propiedad del estado, como las calles , plazas, lecho de los rios, etc., 
deben considerarse como del dominio municipal para los efectos 
de las trasformaciones que va a emprenderse, i la di sposicion rela
tiva a la altura de los edificios, que aunque parecería mas propia
mente del resorte de una orJ enanza local, en vista de la inminen
cia del mal i atend iendo a las prácticas de ~as principales ciudades 
de Europa (s in tomar en cuen ta lor:; riesgos peculiare:> a nuestro 
suelo), la com ision ha r;reido que era digna de llamar especialmen
te la atcncion del honorable Senado. En el mismo caso se encuen- , 
tra, a nues tro juicio, la prohibicion per ma?ente de enajenar terre
nos de la ciudad, pues no es justo presumir que toda!! las muni-
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cipalida~es abrig uen las mismas adelantadas ideas de 1~ presente, 

la reglamentacion especial relativa a conventillos, rancherías, etc . 

A ntes de ent rar a fo rmular el 1pr'Oyecto de lei a que nos hemos 

referido: la' comision de gobierno se complace en declarar ( d0 acuer

do en cito con los honorables senadores sobre cuyos proyectos r e

cae este informe) que la base 1:1as acer tada eh; la ejecucion de todas 

las medidas qne aconseja, hablf:ía sido el levantamiento prévio del 

plano jeneral i minucioso de la ciudad, no solo en la forma que ac

tualmente tiene, sino en la que r ecibiría 1111:1 vez ejecutadas todaR 

las obras que se desea llevar. a cabo, desde el perfil de las calles 

hasta la terminacion de los ~eis u ocho edificios p úblicos que aun se 

hallan inconclusos, desde la nivelacion radicnl de todas sus acequias 

i cloacas, hasta el remate de los preciosos paseos públic?s que se ha

llan apénas iniciados ; desde la demarcacion individ~al , por último, 

de la forma esterior de cada uno de sus p redios, la direccion de ca

da una de las líneas horizontales de su perspectiva, ktsta el seña

lamiento prolijo d·' cada conducto de g<\S, de ngn:-t potable i de to

.das las obras subterráneas, propias de una gran cinda!'J. . 

Pero la comision ha sido d isuadida de tomar esa hase, pOl'C¡Ue sn 

ha persuadido que la ej ecucion de una obra de esa naturaleza, bajo ' 

la planta i en la escala que es preciso emprenderla en una ciudad 

como la capital, seria tarea de largos años no solo para la oficina de 

injcnieros que aGaba de organizar la ilustre :iVf unicipalidad, sino pa

ra los que estraordinariamente quisiesen emprender ese colosal tra

ba jo. E l famoso plano de Paris trabajado a fines del siglo pasado 

-por el ilust re arq11itecto Verniquet, secundado p-or una verdadera 

lejion de hombres especiales, exiji6 treinta aííos de asíélua dechca

cion i costó solo por vía de honorario personal, 600 mil f!·ancos, 

_equivalente a doscientos o trescientos mi l pesos de nuestra actual 

moneda. I Pnris, ciertamente, en 1793 no tenia una área mayor que 

la presente de Santiago. 

Pero sin apartarnos de lo que pasa a nuestro derredor, el plano ·

científico qu e w está ejecutando en la ciudad de Valparaiso (no del 

puerto) a cargo de un injenie ro laborioso i competente tarda ya en 

~u ejecucion mas ele tres auos i se hal la léjos ele estar te rminado· 

En la eapital misma nos consta que ,para hacer el trazo de una sola 

de l ns obras que se medita (el del camino ele ci<::::t1&m) han trabnjaclo 

~- -- - --- --- -
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durante tres meses, no obstante de estar animados del mas nople 
ardor, no ménos de doce injenieros. Uno de éstos, tan consagrado 
al trabajo como intelijente i remunerado por la ciudad, ha emplea
do ya cerca de dos meses en estudiar el trazo de la prolongacion de 
solo dos calles (la de Duarte i N.ataniel) hasta el llano de Suber
caseaux, i está ,todsvía léjos de terminar su tarea. 

En cumi.to a los llamados «planos» de Santiago, desde el de Fre
zier al de Fioretti, no son sino dibujos de f<wtasía., trazados por 
aficion o por negocio sobre un pliego de papel marquilla. Apénas 
son un poco mejores., aunque mas antiguos que el último, el levan
tado a ojo por Gay en 1835, el de Hervaye en 1841 i el de Dejean 
en 1855. 

Por manera, pues, que la comision de rsobierno, sin desechar en 
manera al¡runa esa idea capital, la aplaza únicamente esperand? 
que el municipio, como lo tiene ya dispuesto, la haga ~archar si~ 
mult:íneamente con el desarrollo de las grandes i benéficas obras 
que va a emprender i para las cuales solo aguarda la sancion pré
via del Congreso. 

En vista, pues, de estas leves esplicaciones i de las que tanto 
la comision como algunos de nuestros ilustrados colegas se pro
pone presenta~ con mas latitud en el debate, tenernos el honor de 
somet~r a vuestra ihl~trada sancion el siguiente: 

PROYECTO DE LEI. 

Art . I.o Las nuevas calles que se abran en la ciudad de San
tiago o las antiguas .qne se prolonguen, tendrán la anchura de 
veinte metros, de los cuales al ménos cinco se~destinarán a las ace~ 
ms de á~bos costados. 

Las avenidas o calles destinadas a paseos públicos o a poner és
tos en cómunicacion entre sí i en jeneral todas las vias que con
duzcan <t los afueras de la ciudad, podrán tener sobre los veint~ 
metros concedidos a las calles ' ordinarias, una anchura máxima 
de 50 metros, i las plazas públicas, la de 125 metros por costado 

Los terrenos, eJificios i demas propiedades que fuesen necesa
rias para la ejecucion de este artículo quedan declarad'os de utili
dad pública. 
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Art. 2.0 Decláranse asimismo de ut ilidad pública las propieda-

des necesarias para ej ecutar las siguientes obras: , 

1.0 El cámino llamado de «cinturm> que abraza todo el circui

to de la ciudad con el ancho máximo de 50 metros, conforme a 

los planos i memorias presentadas a la intendencia de Santiago. 

2.0 La apertura de las calles tapadas de la ciudad en el órden 

siguiflnte: 
1 

En los barrios del centro el terreno i edificios que separan la 

calle de Huérfanos de la de Breton. Los que separan la de 

las Capuchinas i Nevería. Los que separan la de las Claras de la 

del Chirimoyo. Los que separan la de Negrete de la Alameda, 

interrumpiendo la línea recta de aquella. 

En los b.al.·rios al sur de la Alameda los que separan la avenida 

del Ejército Libertador del Campo de Marte, los qu8 impiden la 

comunicacion de la primera cuadra de la calle de San Ignacion con 

la de Duarte i todas las que a juicio del municipio se Cl'ea conve

niente abrir. 

En el barrio de Yungai, al poniente de la calle de Ncg¡·etc, en 

los situados al norte del Mapocho i al oriente del cerro de Santa 

Lucía, todas las que se hallen en lq,s condiciones de las anterio

res, es decir, las que la ilust re municipalidad crea de utilidad para 

el público el prolongar o abrir en parte o en su tot:llidad. 

Las calles que se abran o prolonguen conforme al artículo ante

rior tendráp. la anchur::t de veinte metros en toda la estension en 

que se practique la apertura o prolongacion. 

La medida del ancho se contará de pare~ a pared en las líneas 

paralelas a los edificios. 

3.0 Para crear una nueva . plaza en la décima cuadra de la calle 

de Huérfanos, en 1a man zana comprendida enh·e esta calle i la de 

Agustinas i la del Sauce i la de los Baratillos. 

4 .0 Para esta11ccer cuatro nuevas r ecovas, de las cuales un a 

corresponderá a los barrios del oriente, otra a los del norte, otra a 

los del sur i otra a los del poniente. 

5.0 Para construir escuelas públicas destinadas a ámbos sexos 

bajo un nuevo plan en cada urm de las subdelegaciones urbanas 

actuales de la ciudad o en las que m2.3 adelante se establecieren, 
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no pudiendo} por ahora, pasar aquellas de veinticinco para ambos 
sexos reunidos .::> 

Art . 3.0 Los edificio::~ que se reconstruyan ún adelante en t odo 
el perímetro de la ciudad} con cscepcion del barrio central com
prendido entre la Abmeda ele las Delicias i el Mapocho, d t::. sur a 
norte, i las calles de Breton i del Peumo de 01'i ente a poniente, 
incluso la acer,, oriental de la última, tomarán la línea necesaria a 
fin de que las calles en que se hallan sitnado3 o se sitúen dichos 
edificios tengan en adelante ]:¡, n,nchum de veinte met ros prescrita 
pdr el primer artículo de b presente lei. 

Las nuevas construcciones que se emprendan en la acera del 
poniente de la calle de Negrete, se retirar(m en su línea el espacio 
suficiente' para formar una avenida ele 50 metros en toda su esten
sion, comprendida entre la Alameda de las Delir.ias i el río Mapo-

. cho. 

L a Municipalidad abonará el valor de loa terrenos cedidqs a la 
via pública a justa tasacion ue peritos . 

Art . 4.0 La l\1unicipa.liclad de Santiago no podd. ejecutar nin
guna de las mejoras a que se refiere la presente leí sin que prévia-· 
mente haya ocnrriclo al presidente .de la república} cspresando la 
obra u obras que se propone emprender i sin que ~ste la haya apro
bado de acuerdo con el Consejo de Estado, cuya rcsolucion se no
tificará a los pr~pietarios que se trate ele espropiar tres meses al 
ménos ~ntes de dar principio a los trabajos. Este plazo no obs
tará a que de antemano se practiquen los estudios, presupuestos, 
tasaciones, etc., crue fuesen necesarios para la ejecucion inmediata 
o posterior de la obra. 

Art . 5.• Prohíbese dar, tantÓ a los edii1cios públicos como pri
vados que se construyan en 'la ci udad ae Santiago, una elevacion 
mayor que la de nna 'quinta part~ sobre el ancho de la calle en q ue 
se haÜe situada, cuando los edificios :fuesen de piedra o ladrillo, i so
lo de una d0cima parte cuando fuesen de adobe. En C<i.So de los edi
licios mistos de ladrillo i adobe, se consi.dcmn'm aquellos compren
c1idos en esta última regla . . 

' Se esceptúan d9 esta prrscripcion los .ccliric ios cuyos propietarios 
los internen sobre la l:ínea horizontal do la calle, en cuyo caso podrán 
dar a sus cdifir.ios h nltma Cl>rrespondicnte al terreno que deseen -

A. P. / . ~ 
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pen hácia el esterior : El alejamiento de los edi fic ios de la línea es

terior de la calle no podrá, sin embargo, en ningun caso, ser ménos 

de la distancia necesaria para que la última adquiera gradualme~te 

una anchura de veinte metros , repartidos en ~mbas aceras. 

Los edificios de part icnlares situarlos en plazas, parques, avenidas 

i en g randes espncios ab iertos, no podrán tener en ningun caso una 

altura mayor de veintc .mctros i los públicos de veinticinco met ros, 

esceptuando las torres o H t perestrnctu ms que eor onen o adornen 

unos i otros. 
En el cómputo Jc ln. elevacion so contad solo el de In. pnred es~ 

terior de la calle públicn, de5de su base a la. lín ea recta que la ter- 

mina sin tomar en cons ide rucion los techos , clarn,boyas, estátu:1s ,. 

jarro1;¡.es o cualquiera superestructura que por via de ndorno se colo

que sobre las {lChnd,ls; cuyos adornos en ningnn caso podrán te

ner una altura mayor de do!:l metros cuando se les coloque en la 

línea ver.tical de la calle. 
La línea de elevucion se con tal·{, desde la superfic ie de la acera 

es terior, deducien do toda construccion subterránea., hasta b línea 

recta superior de la pared esterior, sea que consista aquella en 

comisas, bala.nstradas u otro renmte análogo, :cualquiera que sea 

el material de éste. 

Art . 6.0 La Municipalidad de Santiago abonar(, a los particula

res todo el terreno que éstos cedan voluntariamente en beneficio del 

público, sea por el ochavamien to de las esquin as, ensanehe de pla

zt~elas u otra causa, con tal que se conserve siempre la línea esterior • 

de los edificios i que los interesados r eclamen esa indemnizacion, 

la que se hará a justa t asacion de peritos. 

A r t. 7.0 Prohíbese a la JH unicipalidad de Santi¡¡go la efJajena

cion, ·por cualquier títul0 q ne sea., de todos los terrenos de uso 

p ú bli co qne existan en las calles, plazuelas, pa~eos i en jeneral en 

todo sitio abierto accesible al público. Diclw. enajenacion solo po- . 

drá ejecutarse a virtud de una lei. 

Art . 8.0 Decláranse de propiedad municipal todos los sitios de 

la capital que segun el título 3.0 del libro 1.0 del Código Civil co

rrespQnden al estado, para los efectos de la ejeeucion de la presen

te lei. ./ 

A 1\ol;. 9 .0 Prohíbese desde la promulgacion de la presente leí 
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construir ranchos, conventillos i fábricas de toda especie sin que, 
ántes ::>e haya presentado el respectivo plano a la Municipalidad i 
haya sido aprobado por é8ta. 

Art. 10. Las adquisiciOIÍes que la Municipalidad de Santiago 
haga o hubiere hecho desde el 1.0 d::J corriente agosto para ejecutar 
las obras a que se refiere la pr'esente lei, serán libree de la contri
bucion de alcabala. 

Art. 11. La Mnuicipalidad de Santiago dispondrá inmediatamen
te despues de la promulgacion de esta lei la formacion dé un plano 
científico de la capital, no solo en su forma actual i en la que le im
pondrá la presente lci sino en la qne, a su juicio, deberá -tener en 
el tiempo futuro, marcando en su planta de una manera visible las 
trasformaciones radicales i parciales que acuerde, ejecutándose 
aquel bajo un solo nivel i sujeto a todas las reglas de las obras mas 
modernas de este jénero. Dicho plano deber(L estar terminado ántes 
de tres años desde que la presente sea lei de la república.- Sala de 
la comision, agosto 17 de 1872.- .M. ele Santiago Ooncha.-Rafael 
Lan·ain.-Peclro JJ'éli.?J Vicuña. 

NUEVAS MODIFICAC IONES INTTIODUCJDAS POR LA CmHS fON 

DE GOBIERNO . 

. Art. 3.0 Las nuevas construcciones que se emprendan en la ace:·a 
del poniente de la calle de Negrete se retirarán en su línef1. el espa
cio suficiente para formar una avenida de cincuenta metros en 
toda su estension, comprendida entre la Alameda de las Delicias i el 
río Mapócho. 

La Municipalidad abonará el valor de los ter ·enos cedidos a la 
vía pública a justa tasacion de peritos si el propietario de terre~os 
o edificios cuya espropiacion autoriza esta lci, ex ij iese se le com
pre toda la propiedad, deberá hac.,rlo la Muuiciplllidad a precio de 
tasacion i prévio pago, toda vez que por la espropiacion, el terre
no o edificio no quedase útil, o bien quedase perjudicado para el 
servicio que tenia. 

Art. 4.0 La M nnici palidad de Santi8go no podr:i ejecutar nin
gunas de las mejom s a que se r éf-ierc la presente lei siu qne pré
viamente haya ocurrido al Pres idente de la Hepública, csp rcsando 
la obra u obras qnG se propo1w emprender i sin que és te la haya 
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aprobado de acuerdo con el Consejo de Estado, cuya resolucion so 

notificará a los propietarios que se trate de espropiar, tres meses, 

¡¡.l ménos, ántes de dar principio a los trabajos. Este plazo no obs

tará a que de antemano se practiquen los cstUtlios, presupuestos, 

tasáciones, etc., que fLtesen necesarios para la, ejec ucion inmediata 

o posterior de la obra . 

Art. 5.0 I;Js edificio> qw; S) c ::ll ~bmy .m en adeltmte, en las 

c .. lles actufl.les o de diez m0t:-o' no poclr.ín tener mayor elevacion 
que la de doce rncbros; i en las nuevas calles i en las que se pro-
longuen ele veinte metro:<, 'cuando fueren de material de ladrillo o J:-

pieclm, i quince metros si os de a.dobe u otro material. 

Es ta misma regb. se segnir(t respecto de los E:>CliGcios que se 

construyan en la calle de las Ddicin.s, en plazas, avenidas, par

ques, etc. , pudiendo los cd ~ficios públicos elevnrse hasta la al
tura de veintici nco metros. 

Se csceptúan de esUt presc ripcion los edific ios cuyos propi€ta

rios los inte1'nen sobre la línea horizontal de la calle, en cuyo caso 

podrán dar a sus edificios la altura correspondiente al terreno que 

desocupen húcia el esterior. 

En el cómputo de la elevacion se contar<Í solo el de la pared es_ 

t er1or a la calle pública, desde su base a la linea recta que la ter

mina, sin tomar en consideracion los techo3, claraboyas, est.itua~, 

jarrones o cunlesquiera snperestructura que po :¡; vía do adorno se 

coloque sobre las facha das ; cuyos adornos, e~ ning un caso, po- . 
drán tener una altura mayor de dos metros, cuando se les coloque 
en la línea vertical de la calle. 

1 

La línea de clevacion se contará desde la superficie de la acera 

esterior, deduciendo toda construccicn subterránea, hasta la línea 

recta superior de la pared esterior, sea que consista aquélla en 

cornisas, balaustradas u otl'O remate aná logo, cLut!qniera que sea el 
material de éste. 

<e 
Art . 6.0

. Prohíbese a la l\funicipaliclacl ele Santiago la enajena-

cion por cualquier título que sea, de todos los terrenos de uso 

público que existan en las calles, plazuelas, paseos, i en jeneral, en 

todo sitio n,bierto accesible al público. Dicha enajenacion solo po
drá ejecutarse a virtud de una lei . 

Art. 7. 0 Decláranse de propiedad municipal todos los sitios de 

1 

i 
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la capital que segun el título, 3.0 libro 2." del Codigo civil, corres

ponden al Estado, para los efectos de la ejecncion de ln, pre

sente lei. 

Art. 8.0 Prohíbese desde ia promulgacion de la presente leí 

construit· ranchos, con ven tillos i fú.bricas de t. oda especie, sin que 

ántes se haya presentado el respectivo plano a la Municipalidad i 

haya sido aprobano por ésta. 

Art. 9.0 Las adqni::;ic ione" que la Municipal iur.cl de Santi¡¡go 

haga o hubiere hecho desde el 1.0 del corriente agosto para ejecu

ta!· las obras a que se reG.ere la, pecsente leí, se rin libres de la con

tribucion de alcahab . 

Art. 10. La MunicipaliJ C~d de Santiago dispondrá inmediata

mente, despues de la promulgacion de e~ta lci, la formac ion de un 

plano científico de la capital, no solo en sn forma actual i en la que le 

impondrú la presede leí, sino en la que, a su juicio, deberá tener en 

el tiempo futuro, marcando en su planta, ele una manera visible, las 

trasformaciones radicales i parciales que acuerde, ejecutándose aqud 

ba jo un solo nivel i suj eto a todas las reglas de las obras mas moder

nas de este iénero. 

Dicho p lano deberá estar termi nado ánt es de t res años desde que 

la presente sea lci de la república. 

Sala de la comision', Santiago, octubre 18 de 1872.-Bofcwl La

rmin.-Pecl1'o FéZ.ix .Vícm1a. - jJf. de Santiu yo Concha. 

n. 

Proyecto de lei presentado a la Cámara ele diputados el 22 de junio ele 
1872 sobre el aumento del dos por ciento a la contribucion de 

alumbrado i sereno . 

«Art. 1.0 Amnéntase con un dos por ciento la contribucion ur

bana de alumbrado i serenos que pa.ga la ciudad ele Santiago. 

«Art. 2.0 La mrtyor renta que produzca ese aumento Je impuesto 

se c1 estinarú a la policía de aseo de la ciucbd . 

. «Art. 3.0 L o"' vecin os de Santiago desde b promn1gacion de h 

presente lei i su plantcacion por la ilustre Muuicipalidncl ccsa;·ún ele 

ser gravados con el barrido esterior del frente ele sus casas, la cst rac

cion de basuras, la limpia de acequ ias, el ri ego de las calles i limpias 

de chimeneas que dispon en las ordena.nzas respectivas. 

/ 
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«A.rt . 4 .0 La 1\Iun ic ipalidad fijará por medio de reglament os la 
forma en que hará por su cuenta este servicio i uesignará el di a en 
que el último comenzará [L hacerse efee tivO.)) 

III . 

Proyectos de lei sobre cambiar el limite sur del departamento de San
t iago, aboliendo el derecho de peleteria i est ableciendo el peso 

bruto de los animales en pié como base para la cont ribucion 
de mataderos . 

Santiago, junio 4 de 1872 .- Señor ministro :-T engo el honor :--.. 
de pasar a manos de US . en pliego separJ.do los interesantes acuer -
dos que celebró la. il ust re Municipalidad en su sesion de anoche, i 
los cuales son de vital impot·tancia para el buen r éjimen del depar-
tamento i la equitativa percepcion de las rentas municipales. 

Aunque de índole no del tod o homojénea , ha crcido la cm·poracion 
q ue debía refundirlos todos en las bases de un solo pr oyecto de lei, 
no sol o porque esos acuerdos tienden a un objeto único, que es po

. ner en ar monía la ren ta munici pal con los intereses jenerales de 
los vecinos, sino consultar b sencillez i la pl'ontitucl en el despacho 
de un asu nto tan compendioso i a la vez t an mjente como el pre
sente. Se ha tenic1o en mira no fatigar la atencion del Congreso ni 
del Sup remo Gobierno sometiéndole una serie de asuntos cuando 
éstos pueden concretar se en un o solo. 

E n conformidad a las i nst rur:c iones que h e recibido de b ilustre 
Municipalidad, me permito somete r a US . mmar iamente a1g unas ele 
las mas importantes consid eraciones i necesidades que sirven ele 
fundamento a los acuerdos mencionados, a fin de que US . se sirva 
acompañarlos al Con g reso, cuando S. E. el presidente de la r epú
blica se haya dig nado prestarle su al to patriocinio . 

La rectif~cacion de los lími tes meridiona.1es del departa-mento es 
una necesidl~l :tnt ig ua i universalmen te sentiüa desde que se pu so 
en euH.ivo el llano de J\.b ipo. E L aetuall ímite del Zm~jon de le~ 

Aguada, qne era b linea qu o en t iempo do h colonia servia a los 
alcabaleros para cobrar la siza llamada ccdel viento,» no t iene ya ra
zon de ser, mucho mas desde que ese za11.io n ha. ido Lles::o,pnreciendo 
has t: L convert irse en· tu ta JUera acequ i<L de desagües. Pero la razon 
mas impot·kmte que milita en fltv 0r J c cst<L altcr:tcion es la de q ue 

' 
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en la forma actua l, una parte considerable de la ciudad. queda ubi
cada en el departamento de la V ictoria, i por consiguiente se intro
duce una perturbacion considerable en los servicios, fuera de que el 
presente deslin de deja una es tensa faja de terreno, cubierta de po
bladores, en una especie de acefalía, por la larga distancia de la ca
pi.tal del departame'tto, constando a esta Intendencia que es allí 
donde se fraguan muchos de los delitos que ensangrientan los cam
pos vecinos. 

Felizmente unas pocas cuauras mas al s ur existe un límíte casi 
enteramente r ecto, fo rmado po r caminos públicos, que sin desmem
brar sino deyna rn:mer:t insignificante el r.ctual departamento ele la 
Victoria, permite dar al de S<Hitiago el ensanche i fijeza que le es 
indispensable. . 

Respecto ele la aboEcion del anticuado impuesto ele peletería en 
iodo el departamento ele Santiago i el de carnes muer tas en el .Ma
tadero público, resumiendo el último en el llamado si mplemente 
de «mataderos,» i fijando a éste, como base, el peso de la. carne en 
brnto para el pago ele la contribucion, segun se practica en todos 
l os mercados bien organizados del mundo, las ven tajas son tan 
6bvias que no admiten cliscusion, sie.1clo en concepto de la ilusbr e 
Municip~1Iidad una señal de verdadero abuso el que todavía se esté 
cobrando el impuesto de mataderos por cabez:t i por piños, eomo 
se ejecutaría en b ú ltima alden del país mas at rasado de E uropa
Me permi to , admnas, acomp<tña r a US . a este respecto la mocion 
orij inal qne si rvió de apoyo al acnerclo adoptado por la ilustre Mll 
nicipaliclael en ese particular, i en ln cual se contienen las princi 
pales razones ele su acep tacion. 

En cuanto al monto del impuesto {mico qne se fija por el ramo 
de mataderos, no impone el menor aumento al contribuyente, pn t~, 

como US. se servirá obEervarlo en b mocion mencionada se ba 
cnlc ulado matemáticamente parn fijar aquel la base de las con tl·i
h neiones actnnlcs, es decir, la de l pngo por cabeza, el ele cm·nec; 

muertas i el el e peletería, que para comodidad de los mi smos con
t ribuyentes i clcl públ ic.o se refunden en una contribu cio n {mi~a. 

Respecto del estewúvo actterdo p <~ra haeer bajo ULHL nueva ba:-c, 
el i mpuesto de cnrnes muertas, red ucido hoi a los límites u'rhanos, 
a. todo el depn.rtame 11 to, reposa sobre la perjudicialísima e injusta 
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competencia que algunos establecimientos situados a las puertas 

mismas de la ciLldad hacen rt los , proveedores del Matadero i por 

consiguiente al abasto del pueblo, beneficiando industrialmente 

ganados traidos de fuera con aquel pl'Op6sito, i daudo así lugar a 

una competencia que en definitiva paga el público por el mayor 

precio a que son obligados a vender los abastecec10l'es en razon de 
esa misma competencia i el tesmo lllunicipal por su disminucion 

de rentas. 
Tales son las poderosas i a la vez simple~ razones en qne des

can~a la peticion que la Ilustre l\funicipalil1ad dirijo al Supremo 

Gobierno i al Congreso Nacional, en la con fi anza de que no solo 

será acojida con benevolencia sino que se otorgm·á a su despacho 
·· la preferencia que asunto de tan grave irnportanci:1 para los inte

reses de la ciudad pienm aconsejar .-Dios guarde a US.-B. V. 
Mackenna .. -Al señor Ministro del Interior. 

Art. 1.0 El límite sud del departamento de Santiago, será en . 

adelante una línea que partiendo del nacimiento del estero de Ma

cul i prolongándose por el c::nninn que separa la antigua hacienda 

de Macul, vaya a pasar en la línea más rectrt posible, tomando el 

\. --< 

1 

camino de la calle ele Santa Rosa hasta el callejon de la Granja i ".-; 

torciendo por éste siga por el de Ochagavía, i el de E~pejo i el ca-

mino ele Melipilla hasta tocar la, puntilla de los cer~os de Espejo_ 

Art. 2:0 El impuesto de carnes muertas establecido para el re

cinto de la ciudad de Santiago por la lei de 24 de julio el e 1834 
i el ele peletéría eesarán de col>r:,trse en el matadero público, pero 

estas contribuciones deberán pag·arse a la .M unicipalidad en toda + 
la parte rural del departamento. 

Quedan libres de contribucion de pel etería los cueros que se in

troduzcan de otro clepartamen to; ya vengan de tránsito o pam con
sumirse en el ele Santiago. 

Art. 3.0 Por los animales que se beneficien fuera del recinto 

asignado al matadero público en los estaLlecimientos paTticulares 

llamndos l'tnnadas de Tnatanza, se ywgadn las contribucion es de 

carnes muertas i de peletería en conform idad, a la tari:G1 estableci-
, 
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da por el art . 3." de b lei J e 24 de julio de 1834 i por el decreto 
de 25 de setiembre de 1799. 

Por los anim ales Yacunos i lanares que se introduzcan en el 
cuadru, csceptnai\do los tern eros cuya orl ad no pase J e do~ años, 
se pagar{t co mo única contri bucion la cantiuad de 45 centavos por 
cada 100 kilóg:r<nnos de peso bruto; i por los cerdos i los terneros 
esccp tua dos se p~gará a razon de 60 centavos por cada 100 kiló
gramos del mismo peso.-B . Vicui'in Mackenna. 

IV. 

Informe de la comision de Hacienda de la Cámara de Diputados 
sobre los proyectos anteriores. 

Honorable Cámara: 

Vuestra comision de hacienda ha tomado detenidamente en 
consideracion el proyecto de la Municipalidad de Santiago, para 
susti t uir a los derechos de ccmataderm> g impuestos de «carnes 
muertaS)) i «peleterías,» uno solo que se cobrará , no por cabeza, 
sino por el peso bruto de los animales que se Ü1 t roduzcan i bene
ficien; proyecto que S. E. el presidente de la república ha elevado 
i recomendado a vnestras deliberaciones. 

Antes de esponcr los fundamentos del dictámen ele vuestra .co
mision i pltra evitar co nfusiones, es necesario hacer saber que el 
proyecto de de recho de matadero en una nueva forma, constituye 
parte ele un proyecto de lei en el cual, por su primer a rtículo, se pro-

• pone ens::mchai· hácia el sur, los límites del departamento de San
tiago. Vuestra comision ele gobierno, dictamiuando sobre esa parte 
de dicho proyecto , ·ha ~echo del desanche de los límites meridiona
les el obj eto de un proyecto de leí especial que consta de un solo 
artículo i el cual está ya en tabla. 

Acerca de esta nuen delimitacion del departamento de Santia
g0, nada atafie, por· ahora, decir a vuest1·a comision de h acienda 
que se ha contraído tan solo a Jos derechos de ccmatacleroJJ o' impues
tos de «carnes muertas» i «peleterÍa» estendicndo S Ll S miradn.s mas 
allá del territorio munieipal de Santiago. 

Para apreciar con exacti tud lo q tt e hL J\funi cipadad i la inten-
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dencia de Santiago propone i lo que formula vuestra comision de 

hacienda, es mcnesú-r entrar en algunas esplicaciones, no solo 

acerca . de lo que hoi legalmente rij e en tales materias, sino ta.m

bien acerca de lo que sucedería si se admitiesen unai;\ u otras bases 

para el impuesto en exámep. 

Actualmente, por leyes jenerales o especiales i por decretos, se 

cobra, dentro de los límites urbanos de Santigo, los tres graváme

nes de «matadero)) cccarnes muertaS)) i c<peletería ;)) los cuales, a.un

que distintos en nombre, se pagan por los mismos contribuyentes, 

a los mismos i·ecaudadores i en el mismo sitio. 

No miramos, por ahora, las cosas sino relativamente a Santiago, 

las leyes que irnpor,en dichos g ravámenes son las de 24 de julio de 

1834_, sobre «carnes muertas,)) i la de 18 de julio de 1845 sobre el 

«mataderO.)) El decreto es el que, con fecha 25 de setiembre de 

1799 i gracias a su aplicaciou por las autoridades i a su aceptacion 

por los contribuyentes, ha tenido la fuerza de una leí para el cobro de 

cierto impuesto sobre la 'piel de ca.da animal vacuno o lanar, muer

to para el consumo de la ~ciudad, i sobre las pieles de los mismo qne 

se introduzcan a ella. 

El impuesto por «carnes muertas)) es de cuatro reales por cada 

cabeza de ganado vacuno que se saque al mercado i medio real por 

cada CfLbeza de ganado lanar, en las cinco poblaciones de primera 

categoría; i en todas las demas, de tres re:.les i nn cuarto de renl 

por cada clase de animales. (Arts. 2.0 i 3.0 de la leí de Jnlio de 

1834.) 

Los del·echos de c<matadero)) son de un real por cacb conlero 11 

oveja, medio real por carnero, un real por temcro o cerdo, tres 

reales por vaca, cnatro reales por torn no o novillo i cinco reales por 

· buei de los que se maten para el consumo público. ( Art . 1.0 <le la 

leí de julio de 1845.) 

Los <l erecbcs de ccpeletel'Ía)) son de un real por cn da c:uen' d ,; 

animal vacuno i un cuarto de real por ca.da uno ele los an inmk,, <1•: 

lana i cerda; ademas un real por cada cuero va<"uno qne se introd tl 

je~e a b ciudad . (Decreto de 25 de setiemln;e de 17!J9.) 

La Honorable Cámara ve que htLi so brad:t !'aíkn, co mo lo cspo 

n·en i demuestran los documentos ncompaüados al proycl:t.o en in

forme, para niodificar Ia forma de la exaccion do estos tres distintos 
t 
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gmv{unenes que en l'ealidad son nno solo i pesan de la m1sma 

manera sobre los mismos contribuyentes; i para tratar, al drtrles 

una nueva forma, de hacer su reparticion mas equitativa, i hacién-

( , dola mas proporcional al valor de las cosas sobre que recaen. 

1 En esta parte, vuestra comision de hacien da no puede sino apo-

yar i aplaudir los propósitos de la ' Municipalidad i del intendente 

de Santiago, como sin duda lo hará tambien b honorable Cámara 

i todos los habitan tes de nuestra capital. 
Pem no sucede ni puede suce:ler lo mismo con las tendencias i 

-~ pretension es de elevacion notable del impuesto, al darle la nueva 

fo rma, qne tienen el intendente i la Municipalidad de Santiago.• 

Dejándose ~rrastrar por la f~1cilidad en el cobro de un aumento 
del nuevo derecho el e matadero en que se sustituían los trea gra

vámenes de que tintes se ha hecho mencion, el intendente i la Mu

nicipalidac1llegan a. querer acrecentar la suma de lo que hoi se co

bra en mas ele un cincuenta i cinco por ciento del total ele lo que 

producen matadéros, carnes muertas i peletería; aserto que se ele

muestra por las siguientes operaciones aritméticas, basadas en las 
leyes i decretos vijen tes i en los datos que se publican en la c<Tras

formacion ele San tiago)) bajo el número 2, i sobre el número de 

animales entrados al Matadero en 1871. 

Ha debido cobrarse en ese año: 

Por derecho de matadero ..• ... . ..... ·'·· .......... .. ........ $ 32,692 21 
)) carnes muet'tas.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 34,849 56 
)) peletería .... ... ........ .-.................................. ce 11,024 18 

I-Iaci-~nclo nn total de .... . ........ . .......... ...... $ 78,865 95 

Segun el proyecto de la, Intenrlencia quedando torl as las cosas en 

la misma s itnacion se cobrari>L pol' derecho ele ma.tadero : 

Por 169,003 fln imales Y>Jcunos 1 lanuees a n1zon ele 

45 centuvos cada lOO quilógrnmos . . ................. $ 116,477 28 
Por 15,876 cerdos i terneros, a rélzon de 60 centa-

vos ......... . .............................•................. (( 6,'195 09 

Qne incenun total ele ............................. $ 123,272 37 
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Cómpar'ado este guarismo con el que da el cobro de las-actuales 

contribuciones que se quiere reunir en una sola, resulta una dife

rencia de 44,706 pesos 42 centavos. 

Vuestra comision de hacienda, aunque encuentra la esplicacion 

de estas tendencias a un aumento del impuesto que ella cree per

judiciales en leyes anteriores i en consejos i prC?yectos recientes que 

quieren convertir en fuentes de ingeesos municipales, un servicio 

público establecido para obedecer a I1ecesidades de salubridad pú

blica, no puede ap'robarlas i espera que el honorable Congreso no 

las apruebe i agrave, dándoles su irresistible sancion. 

No basta que se haya creído, en tiempos anteriores, convenl.ente 

i aun justo convertir en manantiales de recursos estas empresas que 

son un verdadero monopolio industrial en favor lle lós rmmicipios, 

a fin de que ellos puedan vijilar, concretándolos en lugares determi

nados, los puestos i espendedores ele sustancias alimenticias, para 

que 'ello, en tiempos como los nuestros, deba repetirse i aun agra

varse. Si ántes Re cometi6 un error i pudo cometerse, infiriendo al 

público en jeneral, i a cada individuo en particular, cierto perjuicio 

proporcionado al mayor gravámen; hoi cuando la aglomeracion1 el 
número i la actividad de los habitantes de Santiago son mayores,· 

ese en:or produciría peores i mas lamentables consecuencias. 

No parece a vuestra comision de hacienda que el notable aumen

to propuesto por la Intendencia sea justo, necesario ni convenien

te; pues siendo el matadero un servicio industrial monopolizado a 

favor del Municipio, no debe exaje~·arse la remuneracion de ~] has

ta hacerla salir demasiado de los límites en que sea proporcional a 

los capitales necesarios para su pla~teacion i esplotacion; oxajerar

la hasta hacerla fuente de geandes recursos municipales, seria con

trariar a los fines mismos de hijiene pública que abOl;an i justifican 

únicamente la concentracion en tales edificios de la matanza i be~-
' . 

neficios de los animales destinados al consumo. 

El encarecimiento de la carne1 la cual es la base principal <le la 

alimentacion pública1 tiende, forzosarnente, a producir un!1 <le e,
t as tres co-nsecuencias que, con frecuencia, se presentan obl'f:ndo 

al mismo tiempo, aunque en distintas esferas; h ele hacer· qne ::1-

gunos consuman ménos o la de que otros consuman de peor ca

lidad, o de la que todos, pagando nms poi' lo guc {wt;cs necesita-
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ban para. v iTir, tengan que hacer mayores gasto~ i que exijir sa
larios tambien mayores ; lo cual vendría a producir un aumento 
de precio en todo. ¿Puede haber ventaj a de la caja municipal que 
equilibre estas desventajas del bienestar de la socieclacl? 

¿Un aumento de las entradas municipales que plÍ.ede i debe ha
llarse en otra clase de contribuciones, j ustificaria o disculparía el 
C!lcarccimicnto o el desmejoramiento de la alim entacion pública? 
Las sociedades en marcado progreso, tienden por sí sulas a enca
recer las condiciones materiales de la vida i de la-actividad huma
na; i todo puede ser, menos cuerdo i atinado el crear impulsos ar
tificiales que propendan a acelerar i acentuar todavía mas, como 
en el caso con el proyecto en exámen, esas tendencias. 

La honorable dmara sabe mui bien qne las ciudades no son, 
como parecen creerlo alg unos i lo propalan en Chile, aglomeracio
nes de un mc1~or o mayor número de individuos para holgar i re
crearse, consumiendo en mas o menos tiempo sus capititles i sus 
rentas, sino que wn grandes instrumentos de produccion, activos 
manantiales de ,industria i comercio, poderosos focos de trabajo 
individual i colectivo, gracias a los cuales, se cría, desarrolln. i 
debe elevarse a su último grado, la prosperidad de un ti nacion; i de 
allí el que, en todas ellas, se debtt mirar, no solo hacer la vida, 
cómoda i entretenida, encare(:Íendo cuanto se necesita para ella 
sino tarnbien a hacerla, proclucti va i fecunda, abaratando cuanto 
contribuya a conservarla i robustecerla. 

El servicio importante de hijiene i policía pública que prestan 
los municipios con sus mataderos, si sale de las condiciones indus
t ri ales i económicas en que su remuneraciol\, dejando de ser pro
porc1onal a los intcr'eses i amortizacion del capital invertido, pasa
se a ser notable fuente c1e entradas, se haría chñoso en la medida , 
Jc lo que se agravase el derecho qu~ se pagara por su empleo. 

Por eso vuestra comision, sin aplicar en todo su rigor esto~ 

principios i en considerac ion a qué el nuevo derecho reempla~a 
impuestos anteriores que hoi no son tan gravosos, cree justo i su
ficiente el proponer uno de 30 centrwos por cada cien kilógramos 
c1e peso bruto, sea cual fuere d animal qnc entra al matadero. 

Para Santiago dentro de los act uales límites urbanos i no re
conociendo esa doble categoría de carnes que proponen el inteu-
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dente i la Municipalidad, con un derecho como el que se some

te a vuestras deliberaciones, habría una entrada de mas de 81,000 

pesos; i a mas de la justicia, faltaría la necesidad de elevarlo a 

45 i 60 centavos para las dos especies de carne. 

Pero vuestra comision , en es te aumento ha debido conside

rar algo mas que lo rela tivo a Santiago. Un proyec to de lei que 

modifique el réjimen actual de los impuestos de carnes muertas i 

matadero, aun cuant o haya sido motivado por la solicitud de un a 

sola Municipalidad, d ~be estenderse a todas las de la república. 

J eneral es la lei que ha establecido el impuesto de carnes muertas; 

i aun cuando por las leyes especiales de 18 de julio de 1845 i de ~ 

2 de julio de 1852, se establecieron los mataderos de Santiago i 

Valparaiso ; en 5 de agosto de 1866 se dictó una lci jeneral sobre 

mataderos, de la cual arrancan las vrdenanzas que reglan los de 

Ancud, Concepcion, Copiap6, ChiEan, Petcn·ca, ·Serentt i 'l'alca ; 

por eso, vuestra comision ha creído mas prudente i provechoso 

proponer una lei jeneral, reservando a aquellas Municipalidades 

que tuviesen contratos pendientes por la construccion i esplota-

cion de sus mataderos , el hacer uso de l>t f;_¡cnltad qu e se les con -

cede, en el tiempo que mas les conviniese, ciñiéndose a declararl o 

en una ordenanza . De esa manera sin introducir escepciones en 

nuestra lejislacion , se pueden resguardar todos los in tereses : t't<nto 

los de los municipios corno los de los contratistas i !os de l público . 

E sta circustanstancia de cnten<ler las disposiciones c1(3l proyecto 

a todas las municipalidades, haci endo necesario establecer la cuan-

tía i la forma del antiguo im puesto de carn es muertas para aquellas 

que no tengan matadero, obliga tambien a convertido en una lei 

que ábarque t odo lo que es materia de las leyes jene rales i especia

les ya citadas, repitiendo, modificando o der.ogando lo que fuere 

menester, corno se verá en la parte disposit iva ele este informe. 

Volviendo ahora a ese derecho de 30 centavos por cada 100 ki

lógramos de carne, del cual se hablaba poco há, él n o es insuficiente 

para Santingo; pues su producido esccdería dos veces a los int&re

ses , la amortizacion i los gastos de su matadero, cobrando no ménos 

qn e lo que en la actualidad' cobra por "matadero, carnes muertas i 

peletería. '' Para demostrado, reducimos a un cuadro todos los gua

ri smos r eferentes a número i peso ele los animales i el producido de 

los derechos actuales i los que propone la cornision de hacienda. 
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DERECHOS ACTUALES PROYECTO 

Cabe-
r.as 

Bneyes ... 15301 
N ovillos. , 18276 
Vacas . . .. 20975 
'l'erneros. . 1413 

Carneros .. 18061 
Ovej as ... 49·13 1 
Corderos .. 43559 
Cerdos ... l 41ti3 

P<'lSO llfata- Ca m es 

clero . muertas 

8415550 $ 9563.12 $ 7650.50} 
7310400 9138" 9138" 
6712000 7865.62 10487.5() 

120105 176.62 706 50 

5U830 
1730085 
117%)75 
1012410 

1128.81 
1544.71 
1467.46 
1807.87 

1083.66} 
2165.86 
2817.54 

" " 
- --- ------

184879 27016355 32692.21 34849.56 

Peletería de la intendenci& 

S 9695.62 

4028.56 

123272.37 

PROYECTO 
ele la comision 

81049.65 

11024.18 Total 78565.15 

Segun se vé, i no tomando en consicleracion sino los actuales lí

mites urbanos ele Santiago, dentro de los cuales se cobran los de

rechos impuestos mencionados, la cuota propuesta por vuestra co

mision haria subir el renclimi~nto amas de ochenta i un mil pesos; 

suma a qne, si se estienden los límites meridionales de la ciudad 

como se proponen que se es tiendan los del departamento, debe cre

cer en una notable propurcion. 

E l proyecto en exámen quisiera, ademas, qúe el nuevo derecho 

de matadero, el cual no puede ni debe considerarse sino como ri

gurosamente urbano, se hiciese estensivo a toda la parte rural del 

departamento de Santiago. Vuestra comision no encuentra esto 

justo ni arreglado a los oríj enes, los propósitos i los preceptos de 

las leyes en virtud de las cuales se cobran los tres gravámenes que 

hoi se reducen a una sola clenominacion. 

Sin datos suficientes para calcularlo, vuestra comision cree que el 

aumento de rendimiento ele esta contribucion, si ella se hiciese es

tensiva a la parbe rural del departamento seria muí notable, i todo 

él Íl'Ía a pesar sobre la ageicnltura i la ti erra que soportan i deben 

soportar sus Cftrgas especiales pctr<t sub venir a sus propias necesi

dades . 

Basta esta lijera insinnacion para que se aprecie la ninguna con

veniencia i ninguna j nsticia en es tender a los campos del departa

mento ele Santiago, la contribucion de matadero que no puede jus

tifi carse sino para las poblaciones qne ejerzan, por autorizacion del 

Congreso, ese verdadero, aunque benéfico i necesario monopolio 

industrial. 
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Dentro del carácter jeneral que vueetra com1siOn propone para 

la nueva contribucion, el hacerla ostensiva a los intereses i a los 

campos que no gozan de las ventajas de la ciudad, seria agravar to

davía ma s los resultados perju~iciales, insinuados para el departa

mento de Santiago. 
E splicados los motivos i fundamentos de 1 ~ nueva forma que 

vuestra cénn.ision propone para el proyecto en exámen, solo resta 

esponer muí someramente la. razon de los siete artículos de que 

consta; los cuales sin la repeodnccion de precep tos legales vijentes 

~la modificacion i dercgacion de aquellos que son inútiles o que es

tarían en contradiccion con lo que hoi se establece. 
Para conformarse estrictamen te a la let ra i al espíri t u de la Con s

titucion, se ha adoptado, para la nueva co nfr ibucion, la forma de 

la antorizacion a las municipalidades qne está ya aplicada er: la lei 

de agosto de 1865. 
El primer artículo del proyecto de vuestra comision es tablece el 

máximun de la cuot" del impues to, a fin de dejar a las municipali

dades que no necesi tasen elevarla a ese punto, la hcul tad de dis

minuirla. El artículo 2.0 preceptúa la: necesaria i consig niente pro

hibicion ~e carne que no hubiese sido estraida de matadero i que 

se encuentra vij ente en t odas partes. El artículo 3.0 des igna las 

principales condiciones que debe tener el mata dero para que una 

~1unicipalidad aproveche de las autorizaciones que les concede el 

proyecto de leí. El artículo 4. 0 fija el modo cómo deben decretarse 

los límites dentro de los cuales debe cobrarse la nueva contribu

cion, a fin, como en el anterior, de hacer difíciles o imposibles cier

tos equívocos i aun abu¡;: os que han ocnnido i ocurren en estas ma

terias. El artículo 5.0 reprcdnce lo único que hai i puede haber de 

aplicable a la actualidad de l~ lei de 24· de julio de 1834 i que es 

necesario declarar. El artículo 6.0 formula la escepcion r elativa a 

las municipalidaél,es que, como la de Valparaiso, pueden es tar liga

das por contratos que impongan diferentes derechos de los pro

puestos i que no se puedan cambiar sino por mútuo consentimien

to. El artículo 7.0 deroga, como es indispensable, dando unidad a 

las disposicion es en esta materia, todas las l0yes, decretos i prácti 

cas vijentes hasta la fecl1a , cuya copia se a·compaña en un apéndice 

a este informe para que la honorable cúmara forme juicio cabal de 

todo lo que se conserva, se modifica o se deroga en el sigui en te 
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PROYECTO DE LE! 

sobre impuesto de matadero i carnes muertas para todas las rrmn.i

cipalidades de la república. 

Art. 1.0 Se autoriza a las municipalidades de la república, don

de hubiese mataderos o donde, en lo sucesivo, se establecieren, para 

cobrar un impuesto ha5ta de treinta centavos por Gada cien qnil6-

gramos del peso bruto de los animales que en dichos mataderos se 

beneficien para el consumo do sus poblaciones. 

Art. 2.0 Se las autoriza tambien para prohibir que, en los mer

cados, calles, plazas i casas de la poblacion, se espenda otra carne 

que la de los animales b eneficiados en los mataderos municipa

les. 
Art1 3.0 Para que las municipalidades puedan usar de las auto

rizaciones contenidas en los dos artículos precedentes, deberán te

ner locales adecuados' con t odos Jos elementos necesarios para. el be

neficio de cárnes i gorduras, i para su trasporte hasta los mercados 

sin mas gravámen que el espresado en el artículo 1.0 

.A.rt. 4.0 Una ordeitanza municipal fijará, dentro del máximum 

del impuesto espresado en el artículo 1.0
, cuál será su cuantía; i al 

mismo tiempo, los límites urbanos de la poblacion en que haya de 

rejir la prohibicion que se autoriza por el artículo 2.0 

Art. 5.0 En las poblaciones donde no hubiere mataderos, las 

municipalidades respectivas solo podrán cobrar hasta cincuenta 

centavos por cada cabeza de animal vacuno, i hasta seis centavos 

por cada cabeza de animal de lana o de cerda que se mate para el 

espendio en las calles, plazas, mercados o casas particulares, de

biendo una ordenanza municipal fijar los límites urbanos para el 

cobro de este impu esto. 

Art. 6.0 Las municipalidades que, por la con straccion i para la 

esplotacion de sus ma.taderós, tuvieren contratos vijente.s, segun 

los cuales deban cobra rse derecho3 distintos de los autorizados en 

el artículo Lo, qned.un fJ.cul tadas para hacer o n6 uso de las auto

rizaciones consignadas en e.sta 1 ci, hasta que se termine el plazo de 

las obligaciones contraídas. 

Art. 7.0 Deróga.nse las leyes, los decretos 

A. P. 
i las pr·ácticas, en vir-

3 
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tud de que, hasta aquí, se han estado cobrando los d~rcchos de ma

tadero, carnes muer tas i pe~etería. - Sala de comisiones, agosto 28 

de 1 872.-MANUEL A. MATTA. - J . RAMON SANCHEZ. - FnANcrsco 

PuELMA.-MARCIAL GoNzALEz. 

Informe de una comision especial sobre la fijacion .del límite sur del 

departamento de Santiago. 

Santiago, junio 9 de 1872.-Sl)ño r lntcndQnte: Con fecha 4 del 

presente fueron nombrados los que suscriben por un decreto de su 

!'leñaría para fijar lrt línc::t que marque un nuevo límite entre el de

partamento de la Victoria i éste. 

En cumplimiento de ese decreto hemos recorrido dentro del de

partamento de la Victoria todo el t erreno cuyo conocimiento juz

gábamos conducente al mejor resultado que buscábamos; esto es, 

que ellímite' partiendo del estero de Maculen di;·eccion a los cerros 

de lo Espejo, como lo espresa el decreto de su señoría, cumpliera 

con las dos circunstancias mas importante·s de la línea divisoria en 

el presente caso, de ser equidistantes a ambas poblacio~es i de acer 

carse lo mas posible a la recta. 

• J~n consecuencia, levantamos el cróquis · que acompañamos, i en 

él verá su señoría que la línea designada por las letras A, B, O, 

D, E, F, es la mas apropiada para el caso i la única posible, si

guiendo las calles que actualmente están abiertas. Los fundos del 

señor Castro al oriente i del señor Ochagavía al poniente cortando 

todas las calles que quedan al norte de la línea que marcamos, im

piden cualquiera ot r·a que se aproximara mas a Santiago. 

El punto K marca la mitad de l~ distancia entre ~mbas ciudades 

i la línea designada. es la mas próxima a él. 

Muchas consideraciones que no se escapada a la vista de su se

ñoría, hacen sobremanera preferente esta linea. 

E l recinto que ella encierra contiene un número no despreciable 

de pobladores que estando mas cercanos a la capital tienen que acu

dir al pueblo de San Bernardo, recorriendo una distancia tan des

proporcionada como injusta. 

Al ocuparnos de este asunto no:; va a permitir su señoría hacer 

presente una observacion que creemos del caso . . 

Lo muí poblado de aquel lugar i la construccion que se hace ac-
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tualmente de una iglesia, lo llaman a convertirlo en una aldeá; 

cuyo nombre podría justamente servir de honrosa m emoria al ilus

tr~ i abnegado patriota do n Domingo Eyzag uirre, quien pobló una 

gran parte de ese punto dando toda su propiedad a los pobres en

tónces, i hoi pobladores industriosos i acomodados que lo ocupan 

en pequeños sitios. 

Chaba~do con alg un a contribucion a las carretas que en númerq 

crecido se alojan en el llano de S ubercaseaux pudiera obtenerse 

una entrada b astante para sos tener una escuela i tal vez un cuartel 

de policía. 

Nos suscribimos de su señoría A. A. S. S .- Urbano Mena.-Jo
sé Antonio S eco. 

V. 

Proyecto de espropiacion de la cuarteria Fuenzalida presentado a !11. 
Cámara de Diputados el 8 de junio de 1872. 

Honorable Cámara :-Los vecinos de h nueva i hermosa calle 

que ha recibido rec ientemente el nombre de A venida del Ejército 

Libertador i que co nducirá directamente desde el tercer óvalo de la 

Alameda al frente del Campo de Marte i dd P:n·que Co usiño, se 

han prestado con un desprend imiento digno de elojio a cedee cinco 

varas de frente du :::us propiell::..des en la e> tension al menos de un 

kilómetro, en benefi cio m unicipal i del público, a fin de que esa vía 

se abra a la mayor breve:h d, i pueda, si es posible, inaugumrsc en 

el próximo mes de setiembre. Los vecinos de la acera que no admite 

en sanche han ofrecido erogar dinero en una manem proporcional a 

la j enerosidad de los otros . 

Esta impor tante mejor .. t se · halla, sin emb argo, cmoarazada por 

la resistencia del vecin o dueño de una cuartel'Ía que tap::t la calle e n 

su frente al Cam po de M:u·te . L os vecinos, como el intendente, han 

ofrecido al dncüo c1u d icha cuar ter ÍJ. comp rür la par te necesaria p :Ha 

la apertura de la c:tl1 e, 81 p recio que fij en p eritos nombrados de 

comnn ac11erdo ; pe ro no s iendo posible un avenimiento amistoso por 

negarse a él el propiet;Lri o, se h ace uecesario la apt·ob<Lc ion de un 

proyecto ele leí qne au torice la espropiacion . E sta se halla jns tifiq -
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da. no solo por la naturaleza del objeto con que se solicita, sino tam

bien por el desprendimiento de todos los vecinos de la calle citada. 

En consecuencia, sometemos a vuestra aprobacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Se declara de utilidad pública los terrenos í 
edificios necesarios para la apertura de bt nu eva calle denominada 

Avenida del Ejército Libertador.- MaiiJ imiano Etráz¡~ ¡ · iz .-Miguel 

. Oruchaga.-M. Concha i To1'o.-Beli.sario Hmwiqucz.-Fmncisco 

Baeza.-J. Blest Gana.-A. SubenasenuilJ. 

VI. 

Reunion de los diputados de Santiago en la Intendencia. 

Conforme a la cita de la Intendencia, se reunieron ellúnes 19 \del 

presente agosto, a las dos de la tarde, en la sala. de la Intendencia to

dos los diputados de Santiagv presentes en la capital, a sabeT: los 

señores Amunátegni (don Miguel Luis), O valle (don Ricardo), Bae

za (don Francisco), Renjifo (don Manuel), Vial Guzman (don P edro 

N o lasco), M01·andé (don Juan), i V al des Lec aros (don Ramon ). 
El intendente manifestó en breves palabras el objeto de · la reu

nían, que no era otro sino el de pedir a los representantes de la 

capital su mas activa cooperacion a los grandes , trabajos que se 

apresta a emprender la Municipalidad de Santiago, en cuanto aque

llos dependen de la accion del Congreso. 
1 

Con este. propósito el intendente manifestó que el único negocio 

que se hallaba en estado de tabla e ra el que fi.j n. los nuevqsJímites 

meridionales del departamento de Santiago, pues el r elativo a la 

apertura de la Avenida del EJército Libertador, que tmnbien se halla

ba en tabla desde hacia mas de cuarclita dias , g racias a la laboriosi

dad de la comision de gobierno de la Cámar;:. de D iputados, seria 

despachado probablemente antes que é st~t se ocupase del asunto i 

de una manera mas jeneral i comprensiva por el honorable Senado . 

El señor Amunáteguí, como miembro de la comision de tabla, 

manifestó que estando por agotarse los asuntos colocados en ésta, se 

esforzaría con sus colegn.s pa ra que diesen . preferencia al sencillo í 

urjente negocio en cnestion . 
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.Manifestó al mismo tiempo el intendente de la provincia que en 

la crtrpeta de la comision ele hacienda de la Cámara de Diputados 

pendían hacia cerca de dos meses asuntos ele la mayor importancia 

para la localidad, como la creacion de la policía de aseo, la reorga

nizacion del matadero, cuya renta se aumentaría sin gravárnen pú

blico en un 10 o 25 por ciento por lo menos, i para los cuales el 

gobierno había prestado su apoyo mas decidido. 

Los señores diputados presentes se comprcmetieron a poner en 

ejercicio todo su influjo individual con los miembros de la mencio

nada com isiona fin de que despachasen cuanto antes esos proyectos. 

Observó en seguida el intendente a la reunion que desde largo 

tiempo existían pendientes en el seno de la Cámara diversos proyec

tos de la mayor importancia para el municipio como el de pregone

ría, presentado por el actual presidente de la república, el de venta 

de licores, del intendente Izquierdo, etc., algunos de los cuales se 

hall11ban en tabh desde hacia seis o mas años. Todos los diputados 

presentes aceptaron la necesidad de exhumar algunos de estos pro:

yectos, i a este fin el intendente se comprometió a enviar al señor 

Amunátegui una nota detallando todos esos proyectos i .espresando 

el estado en que se hallan ante el Congreso. 

Por último, el intendente hizo presente a los diputados de la 

capital que el principal objeto con que se había permitido invitarles 

a su despacho era el de ~olicitar empeñasen todos sus esfuerzos en 

obtener la aprobacion inmediata de un gran proyecto de lei que en 

ese mismo clia se habia presentado al Senado por la comision de 

gobierno, i en el cual se consultaban todas las grandes necesidades 

de salubridad, embellecimiento i de existencia futura para la ca

pital. 
El señor Amunátegui manifestó que acaso convendría mas para 

el pronto despacho de esos interesantes negocios, el que se frac

cionaran en diversos proyectos de lei, pero habiendo manifestado 

una opinion contraria los señores Ovalle, Baeza i Renjifo i el mismo 

in tendente, en vista precisamente i!.e lo que esta:,ba pasando con los 

proyectos aislados que pendían ante el Congreso, el señor Amnná

tegui se adhirió a esta manera de ver i en conformidad con los de

seos mr.nifcstados por los cl emas dipttt!tdos presentes espuso que, 

tan pronto como el Senado despachase el proyecto de lei jeneral de 
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mejoras que se le había sometido, él i todos sus amigos empeñarían 

los mayores esfuerzos, no en despertar la aceptacion de los ánimos 

de los representantes del pueblo en su favor, pues creía que eran 

demasiado evidentes las ventaj as de aquellas, sino para obtener su 

pronto despacho, a fin de que la Municipalidad entrase desde lue

go i de lleno en la ejecucion de dos de aquellos proyectos. 

En el mismo sentido abundaron los demas señores presentes, 

habiendo espresado los señores Ovalle i Vial Guzman que el úni

.co temor qne les asistía e.ra .el de las resistencias que pudiera en

contrar en el espíritu de algunos señores diputados las espropia

ciones a que cree forzoso r ecurrir para llevar adelante algunos de 

los mas interesantes de aquellos proyectos; pues en todo lo de

mas su utilidad i mjencia saltaban a la vista. 

A todo observ6 el intendente que era verdaderamente asombro

sa la teoría que sobre este parti; ular había oid.o manifestar a uno 

o dos señores diputados (que nombr6); pero aunque habia hecho 

-ya de ellos cumplida justicia el ilustrado informe de la comision de 

gobierno en el asunto de la apertura de la Aveniclct del Ejé1·cito 

Libet·tad01·, no podía ménos de manifestar a los diputados de la 

capital, que si por desg racia tales ideas llegasen a imperar en el 

Con~reso, la autoridad local no tendría otro partido que tomar 

que cruzarse de brazos, dejar p'odrirse la poblacion, i pedir todos 

los años, a entrad,as de invierno, cien mil pesos al Congreso para 

hacer un lazareto en cada manzana de la. ciudad i una fosa de una 

cuadra de ancho en el Cementerio para en te rrar fCÍs mil cadáveres, 

cosecha de las epidemias que por la órgan izacion especial de aque

lla se han hecho permanentes en su recin to. 

A este prop6sito record6 que las espropiaciones urban:1s se hu

cían en Francia por medio de jurados del mismo vecindario en 

.q~e se trataba de introducir mejoras de salubridad o comodidad, lo 

que prueba la alta importancia que se da a la hijienc pública L' lt 

los pueblos cultos, i lo poco que vale el egoísmo, la eodicitL o <'¡ 

capricho individual delante del bien comunal. Recordó el seuur 

intendente, a este mismo propósito, las medidas autoritarias eo~1 

que el presidente Balta babia mandado abrit· nn camino de cin

tura al derredor el e la ciudad de Lim:1 , ha¡;Ía pocos meses, espro

piando por 11n simple decreto a todos los que aquella vía encon-



-39-

traba a su paso, lo cual no habia despertado la menor alarma ni 

oposicion en aquel susceptible vecindario, en vista de los tras
cendentales beneficios que esa obra iba a proporcionar a una 

ciudad en que la fiebre amarilla suele hacer los mismos estragos 

que entre nosotros la viruela. 

Agregó el intendente que él estaba léjos de participar de la 

teoría del presidente Balta, como la de los raros diputados que se 

colocaban en la otra estrcmidad del absurdo (hablando con el debido 

respeto); pero que citaba este ejemplo i el de Paris a fin de que se 

juzgue de la distinta manera cómo se aprecian las espropiaciones 
de beneficio comun en otros pueblos. 

Conviniendo en esto .los señores diputados, i despues de haber 
hecho algunas observaciones sobre la importancia de la canaliza

cion del Mapocho los señores Briseño i Ovalle, se retiraron aque

llos, despues de recibir los mas cordiales agradecimientos de la au

toridad local 

I a la verdad que si aquella <<cámara chiquita)) hubierajonnado 

nú,mero (que es la gran dificultad del dia), Santiago estaría ya com

pletamente trasformado por la unanimidad que en su seno reinó. 

VI. 

Proyecto de ordenanza, sobre contribucion de licores i bebidas fer
mentadas, aprobado en jeneral por la Municipalidad de Santiago 

en sesion de 15 de junio. 

Santiago, 'junio 14 de 1873. 

Honorable M nnicipalidad: 

Un impuesto municipal sobre licores, vinos i bebidas fermenta
das no necesita recomendacion especia,l de ningun jénero entre 

nosotros. Es, si pudiera decirse así, hablando de un impuesto, el es
tanco del vicio. Significa moralizaeion, órden, disminucion de crí

menes (entre nosotros casi siempre fruto de la ebriedad) i una pro
duccion cuantiosa de renta sin gravU.menes determinado, sino de 

los mismos a quienes el eseeso del consumo, es decir, el vicio, per
j ndica. Por esto, ese jénero de impuesto existe como preferente en 

casi todas las naciones adelantadas en Francia e Inglaterra especial-
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mente, donde la fabricacion en grande de las bebidas, asi como su 
espendio al menudeo, están grabados con tan fuertes imposiciones 
que en el último país ésa es quizá la r enta mayor de la nacion, 
despues de la de aduanas. 

Ese mi<:omo impuesto ha existido en Santiago, en Valparaiso i 
otras ciudades de la república, b[tjo la élenominacion de alcabala 
del viento o cabezon, duran te ]a colonia, i de sisa en años poste
nores. 

Por consigttiente, a nadie tomad, ele nuevo que se la restaure en 
condiciones de una equidad indisputab le i de tal manera que pese 
de igual manera sobre el acaudalado que se reg<tla con esquisitos 
vinos estra.njeros i el proletario que, se embrutece con el uso consue
tudinario de la chicha o el aguardiente. 

La ilustr<tda Municipalidad de Valparaiso se ha apres urado a 
echar las bases de es ta contribucion que en aquella ciudad es de un 
cobro facilísimo, pues solo tiene dos pasos donde acecharla i per
cibirla, esto es, el mnelle i la estacion del ferrocarril. I aunque se 
ha considerado que el asunto en su formaj eneral era del rcsorte del 
Congreso, yo me he persuadido, que contribuyendo a este mismo 
fin, el municipio de Santiago, debería. por su parte saneion ar ln.s ba 
ses especiales que las condiciones de nuestra edilidad i la planta 
misma abierta en todas direcciones de la poblacion exijen. 
· En cuanto al monto de la contribucion hemos adop tado es tric
tamentB el propuesto en el proyecto orijinal sometido a la Munici
palidad de Valparaiso, no solo porque esa baEe nos parece justa 
sino por guardar la unidad que ha solicitndo aquel municipio i qne 
conviene imprimir a la especie de prop:.1ganda impuesta a l o~ cabil
dos de la república para obtener su sancion ante el Congreso. 

En cambio de esta homojeneidad de hase, hastu, cierto punto 
obligada, nos vemos precisados a establecer preceptos enteramente 
diversos para la percepcion de la contrihucion en nuestra ciudad, 
en todas direcciones accesibleE al contrabando. Pero no~ imajina

Jmos que las precauciones tom adas en cuenta en el proyecto de or
·denanza que en seguida desanollamos bastará a consultar, junta
mente con la economía de la percepcion, que os una de las prime
ras circunstancias de toda buena renta, la seguridad rc1ativa de 
que-no será f:í.cil sustraer. al impuesto sus mas vitales resul tados. 
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En cuanto al significado moral de esta medida, me bastará ma

nifestar al municipio que de la estadística especial de la policí::t de 

Santiago resulta que de 1,892 individuos reducidos a prision, 1,284 

eran ebrios, cuyo .documento tengo el honor de adjuntar. 

En consecuencia, formulamos, por vía de acuerdo i a fin de que 

sea sometida al Supremo Gobierno i por éste al Congreso nacional 

en la parte que exija su sancion, el siguiente 

PROYECTO DE ORDENANZA. 

Art. 1.0 Los vinos, licores i bebidas fermentadas que se in t ro

duzcan en los límites de la ciudad de Santiago, sea de los produ

cidos en el departamento, en el país o en el estranjero, pagarán a 

su internacion un der~cho municipal arreglado a las siguientes 

prescripciones: · 

En botellas hasta· de un litro. 

Aguardientes i li cores espirituosos ................... 60 

Vino blanco .... ; .. ....... ... .. . .. .. ... .......... . .... .. .. . 35 

Id. tinto, chacolíes . ............ .. .................... .... 25 

Rosolis, licores dulces o amargos ..................... 25 

Chichas, cerveza, bebidas fermentadas ............... 15 

En otra clase de envase. 

Aguardientes i licores es pi ri tuosos ... ................ . 

Vino blan co ....... . ....................................... . 

Id. tinto, chacolíes . .. ..... ........ ..... ...... .. ......... . 

Chichas, cerveza, bebidas fermentadas .............. . 

5 

2i 
2 
1 

cts . doc. 

« « 
(( (( 

« (( 

<( • (( 

cts. litro. 
(( (( 

« « 
(( « 

U n reglamento especial fijar:t los límites que se asignan a la ciu

dad para la perc¡;pcion de este impuesto. 

Art. 2.0 Las ia.bricas de bebidas fermentadas, vinos, licores, etc ., 

que existan dentro de los límites que señala el reglamento de que 

habla el artículo anterior, pagarán el impuesto sobre t odos los pro-

ductos que destinen al consumo de la misma ciudad. . 

A..rt. 3.0 Las f:ibricas i puestos de espendio de licores que qu0-

den fuera del recinto asignado al cobro del impuesto, pero dentro 

, dé los del departamento, pagarán una patente especial de treinta i 

cuarenta pesos, segun se les clasifique de primera o segunda clase, 

pero quedando libre de todo derecho el vino licor que en esos 
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pu estos se espenda i se consuma fuera de los límites asignados a la 

ciudad . 
.A.rt . 4.° Créase un ramo de recaudadores del impuesto de lico

res cuyos sueldos no pasarin de 30 pesos mensuales, i cuyo núme

ro no podrá exceder de diez para la ciudad de Santiago. 

Art. 5° Los lieores i bebidas que se in temen en la poblacion 

solo podrá hacerse por los puntos i calles que la Municipalidad de

termine, i todos los introchJ.Ctores serán obligados a pagar la c1wta 

r espectiva'del impuesto en los sitios que aquella indique, i en las 

cuales obtendrán el pasavante de intero~cion que les permita el li

bre comercio de esas sustanci as . 

, Art.- 6.0 Toda contravcncion dirijida _a defraudar al municipio 

de este impuesto, será. penada con la secues tracion de la especie que 

cons tituya el contrabando i con una multa equivaleate al doble del 

derecho que lejítim>tmente debería haber pagado. La mitad de esta 

m ultá será concedida al den un'ciante i la otra mitad al recaudador 

ap reÍ1en8or, si ámbos hubieran in te rvenid o, o a uno solo de ellos 

en el caso correspondiente. La especi e secuestrada se venderá en 

remate público i con las. formalidades qu e determine el reglamento 

respectivo . 
Art. 7.0 DPsde la prornulgac ion de cs t,t ordenanza no podrá 

e ~p endersc por persona algun a licores, v inos o b ebidas fermenta

das por mayor o menor, sin haber obteni do un permiso escrito de la 

I nt endencia, en cuya oficina se llevará la matrícula reopectiva de 

permisos con el nom lm; ele l,>s que los obtengan, la dcsignacion 

del local qne ocupnn, el jénero ele bebidas que se proponen vender 

i la cantidad de é:; ta~, para cali ficar si el solicitante debe ser consi

clernC! o como vendedor por mayor o nó. 

·Para los efectos de la presente ordenanza se considerarú. como 

ven t a por menor la de todo puesto que no tenga emvases pam . mas 

de cien litros. 
Los permisos serán renovables forzosamente todos los años en el 

mes de enero, i en todo caso se concederán gratuitamente. 

Art . 8.• Un reglamento municipa1 determinará la ejecucion mi

nu ciosa de la presente ordenanza, conforme a las bases que quedan 

espresad.as . 

Dios guard e a US. 

B. Vicuña M a.ckenna. 

A la Mun ic ipal idad tle San t iago. 

------~-
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VII. 

Solicitud elevada al Soberano Congreso para obtener la cesion al mu
nicipio de Santiago de los terrenos fiscales que ocupaba la policía de 
seguridad en el antiguo convento de San Pablo (aprobado en jeneral 
i pa.rticular por la Municipalidad en sesion de 15 dejunio). 

Ilustre Municipalidad: 

El valioso edificio que se está construyendo por cuenta de la 

corporacion en el barrio de San Pablo, ha ocupado terrenos que 

pertenecen a la: ciudad i una parte de ellos que son fiscales. De la 

manzana en que se éstán haciendo esos trabajos, mas o ménos, la mi

tad pertenece al fisco. 

La ilustre Municipalidad ha adquirido el resto por varias com 

pras que ha hecho . 
Por lo que hace al local que ocupaba lr; iglesia, ya el ilustrísimo 

i reverendísimo arzobispo de Santiago, jenerosamente lo ha cedido 

a perpetuidad a la corporacion, con tal que se construya una pe

queña capilla para el uso del cuartel de policía i del público. 

A fin de evitar mas tarde cuestiones pe1judiciales a la localidad 

por los reclamos que pnd ieran hacerse por parte del fisco, seria mui 

conveniente qne la ilustre Municipalidad en vista de la facultad 

que le conc~de el art. 30 de la, lei ele 8 de r:oviembre de 1854, soli

cite del Soberano Congrew que se le ceda como propios de ciudad 

los terrenos que el fioco posee en el barrio de San Pablo én donde 

se estún construyendo los edificios desti~ados al cuartel de policía 

i a la cárce-l. 

• 
E sta peticion no puede ser mas equitativa . 

r.a obra que se está ejecutando es de mu<;:ha importancia para la 

capital i se puede asegurar que será un verdadero monumen to na

cional. 
La cárcel que deóerá contener ese edificio está calculada, consul

tt1ndose la hijienie, la seguridad, _las necesidades de la capital, i en 

fin, las mejores condiciones que se necesitan i que la esperiencia de 

las naciones m:J.s ade}antadas ha aconsejado para los edificios de esa 

naturaleza. 
Nada mas justo que se ceda a la corporacion el terreno que se so-
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licita para un objeto tan útil i tanto mas cuanto que al fisco en la 

actualidad i desde mucho tiempo atras no le ha suministrado entra

da alguna. Debo tambien recordar que la concesion que se solicita 

tiene muchos antecedentes análogos. 

Desde luego puedo citar la leí de 14 de setiembre de 1850 por 

la cual se le concedieron valiosos terrenos fiscales a la ilustre Mu

nicipalidad de Valparaiso i que existían en la misma ciudad. Como 

este caso podría recordar muchos otros. 

En vista de estas consideraciones propongo a\ la ilustre Munici

palidad que acuerde someter a la consideracion del Soberano Con

greso por el conducto del señor Intendente, el siguiente 

PROYECTO DE LEI : 

Artículo único.- Se concede a la ilustre Municipalidad de San

tiago como propios de ciudad los torrenos que el fisco posee en la 

manzana de la calle de San Pablo en donde se están construyendo 

el cuartel de policía i la cárcel. 

Santiago, junio 16 de 1873. 

R. ~Montanm'. 






